
																				

	

 

 

 

 

 

I. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO  

Considerando que: 

I. El conocimiento etimológico del vocabulario español de origen griego y latino 

constituye un instrumento básico para la comprensión de textos humanísticos y 

científicos, y que este campo disciplinario forma parte explícita del contenido 

curricular de los planes de estudio del bachillerato de la UNAM, es decir, de la 

Escuela Nacional Preparatoria (ENP) y de las instituciones del Sistema 

Incorporado a la UNAM (UNAM-SI) que siguen su modelo educativo;  

II. en el Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) este conocimiento forma parte de la 

cultura básica del bachiller, de tal manera que su plan de estudios comprende las 

materias de Griego y de Latín en las que se practica el análisis etimológico de 

vocablos;  

III. de manera implícita estos conocimientos están considerados en el plan de estudios del 

Bachillerato a Distancia (B@UNAM), aunque no exista una materia específica 

relacionada con el estudio etimológico del léxico español de origen griego y latino, 

pues en su plataforma se ha incluido este saber mediante los anexos etimológicos 

que fueron elaborados para cada asignatura, 

se ha generado la presente iniciativa para enriquecer el estudio de las principales raíces que 

conforman el acervo lexical del español, en un contexto que fomente los más altos valores del 

humanismo y un sano espíritu competitivo encauzado a propiciar tanto el desarrollo 

intelectual del individuo como el reconocimiento empático del esfuerzo que desempeñan sus 

pares en competencia.  

II. CARACTERÍSTICAS DEL CERTAMEN 

A. El concurso estará dividido en dos categorías: vocabulario de etimología griega y 

vocabulario de etimología latina. 



																					

		

B. Cada institución sólo podrá inscribir a un participante con su suplente en una de las 

dos categorías. Ambos deberán ser alumnos inscritos regularmente en dicha 

institución. 

C. Habrá dos fases del concurso: la primera será local, organizada autónomamente, 

de acuerdo con las normas que cada institución determine, para seleccionar a su 

representante titular y su suplente en una de las dos categorías;1 la segunda, que 

tendrá lugar del 28 al 30 marzo de 2017 y  en la que sólo participarán quienes se 

inscriban tras ser seleccionados en la primera fase, se desarrollará en las instalaciones 

del Instituto de Investigaciones Filológicas de la UNAM, Ciudad Universitaria, y 

estará a su vez dividida en semifinal y final.  

D. La segunda fase se basará en reactivos para verificar el dominio de los vocabularios 

de estudio elaborados para cada categoría y disponibles en el siguiente enlace:  

https://asociamec.mx/1a-olimpiada-2016/vocabularios/  

E. La dinámica del concurso y las reglas de participación en las sesiones se pueden 

consultar en el anexo técnico cuyo enlace se encuentra enseguida: 

https://asociamec.mx/1a-olimpiada-2016/ 

 

III. BASES 

1. Podrán participar todas las instituciones que forman parte del bachillerato de la 

UNAM.  

2. Las instituciones deberán inscribir a un participante titular y a su suplente en una de 

las dos categorías (etimología griega y etimología latina), registrando el nombre de 

los alumnos seleccionados y el de su asesor (profesor), junto con los demás datos 

generales que se solicitan en el formato que se encuentra disponible en el siguiente 

enlace: 

https://asociamec.mx/1a-olimpiada-2016/registro/ 

3. La inscripción será posible únicamente del 9 al 15 de marzo de 2017 y hasta 

alcanzar el número máximo de 27 participantes por cada categoría. Una vez 
																																																													
1	En el caso de la Escuela Nacional Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Humanidades se seleccionará a 
un titular y a un suplente por turno y por plantel en una de las dos categorías.	



																					

		

concluido el periodo de registro, se confirmará su participación en la Olimpiada a las 

instituciones aceptadas. 

4. Los asesores de los participantes deberán asistir a la junta previa que se realizará el 

día 17 de marzo en el Aula Magna del Instituto de Investigaciones Filológicas. En 

dicha junta, además de aclarar dudas acerca de la mecánica prevista para la 

Olimpiada, se realizará el sorteo para fijar las rondas de participación de los 

concursantes en la etapa semifinal. La inasistencia del asesor causará la baja 

automática de su institución en el concurso. 

 

IV. JURADO 

El jurado estará integrado por distinguidos universitarios reconocidos por su trayectoria y 

desempeño en la disciplina. Su fallo será inapelable. 

 

V. PREMIACIÓN 

Al término de la olimpiada se premiará a los tres primeros lugares de cada categoría 

seleccionados de acuerdo con el procedimiento detallado en el anexo técnico. El premio para 

los ganadores consistirá en: 

Primer lugar: 

1. Reconocimiento escrito a la institución de procedencia, al docente asesor y al 

alumno concursante. 

2. Medalla de primer lugar y iPad para el alumno concursante que resulte ganador en la 

final. 

3. Inscripción del alumno concursante y del docente asesor a la Asociación Mexicana 

de Estudios Clásicos, A. C., con validez por un año. 

4. Paquete de libros publicados por el Instituto de Investigaciones Filológicas para el 

alumno concursante. 

Segundo lugar: 

1. Reconocimiento escrito a la institución de procedencia, al docente asesor y al 

alumno concursante. 



																					

		

2. Medalla de segundo lugar y tableta electrónica para el estudiante que obtenga el 

segundo mejor puntaje.  

3. Inscripción del alumno concursante y del docente asesor a la Asociación Mexicana 

de Estudios Clásicos, A. C., con validez por un año. 

4. Paquete de libros publicados por el Instituto de Investigaciones Filológicas para el 
alumno concursante. 

 Tercer lugar: 

1. Reconocimiento escrito a la institución de procedencia, al docente asesor y al 
alumno concursante. 

2. Medalla de tercer lugar y batería externa para dispositivos electrónicos al 
concursante que obtenga el tercer mejor puntaje. 

3. Inscripción del alumno concursante y del docente asesor a la Asociación Mexicana 
de Estudios Clásicos, A. C., con validez por un año. 

4. Paquete de libros publicados por el Instituto de Investigaciones Filológicas para el 
alumno concursante. 

Nota: Los aspectos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por las instancias 

convocantes.  

 

Si desea mayores informes, contáctenos en el correo electrónico 
1aolimpiadaetimologica@gmail.com 
 

ENTIDADES CONVOCANTES 

Asociación Mexicana de Estudios Clásicos, A. C. (AMEC) 
 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Instituto de Investigaciones Filológicas (IIFL) 

Centro de Estudios Clásicos (CEC) 
Consejo Académico del Bachillerato (CAB) 

Escuela Nacional Preparatoria (ENP)  
Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) 

Bachillerato a Distancia (B@UNAM)  
Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios (DGIRE) 

 
ENTIDADES DE APOYO  

Academia Mexicana de Ciencias, A. C.  
Embajada de la República Helénica en México 



																					

		

 
COMITÉ ORGANIZADOR 

Dra. Aurelia Vargas Valencia  
Presidente de la Asociación Mexicana de Estudios Clásicos, A. C. 

Dra. Martha Elena Montemayor Aceves 
Coordinadora del Centro de Estudios Clásicos, IIFL  

Dra. Frida Zacaula Sampieri 
Coordinadora del Consejo Académico del Bachillerato 

Dr. Omar Álvarez Salas 
Investigador del Centro de Estudios Clásicos, IIFL 

Mtra. Rosenda Romero Martínez 
Jefe del Departamento de Letras Clásicas, ENP 

Lic. María Isabel Gracida Juárez 
Secretaria de Comunicación Institucional, Dirección General del CCH. 

Mtra. Aída Ostria Baltazar 
Vocal representante ante AMEC por la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) 

Lic. Mercedes Alemán Buendía 
Vocal representante ante AMEC por el Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) 

Mtra. María Fernanda González Gallardo y 
Lic. Laura Denise Montes de Oca Fernández 

Vocales representantes ante AMEC de las Escuelas Incorporadas a la UNAM 
Mtro. Roque Jorge Olivares Vázquez  

Subdirector de Extensión y Vinculación, DGIRE 
Lic. Juan José Muratalla Cázares 

Jefe del Departamento de Actividades Académicas y de Investigación, DGIRE 
 
 

	


